
Guayaquil, 20 de julio de 2020. 

Señora 
ISABEL MARIA FIGUEROA GOMEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que en el acto constitutivo de la compañía LOFIG 
SOLUTIONS LOFISOL CIA.LTDA., celebrada el día de hoy, resolvió elegirla 

GERENTE GENERAL de la compañía por un período de cinco años. Según el estatuto 

social, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compaftía en forma individual. 

La compañía LOFIG SOLUTIONS LOFISOL CIA.LTDA., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el señor Notario suplente de la notaria Septuagésima sexta 

del cantón Guayaquil, Ab. Ivan David Andrade Torres, el 20 de julio del 2020. 

Atentamente, 

  

SOCIO FUNDADOR 

RAZÓN: Yo, ISABEL MARIA FIGUEROA GOMEZ, con cédula de ciudadanía 
número 092476019-2, declaro que acepto desempeñar el cargo para el que he sido 
elegido.- Guayaquil le julio del 2020. 
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Sra. ISABEL FIGUEROA GOMEZ 
C.C.- 09 19-2 

 





EL 
REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 
GOBIERNO 
DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:20.679 
FECHA DE REPERTORIO:20/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Julio del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: LOFIG SOEÉUTIONS LOFISOL CIA. LTDA., 
junto con NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de ISABEL MARIA 
FIGUEROA GOMEZ; y, NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de JIMMY 

ANDRES LOPEZ VERA de fojas 51.702 a 51.716, Libro Sujetos 
Mercantiles número 8.888.- 

ORDEN RAZNUMORD 

UIDANEES 

AIMAR 

AIM 

ADENA 

Guayaquil, 30 de julto de 2020 

REVISADO wo) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registradog, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo gétablecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

9233650 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  

 


